
 

 

 

 

ORD. N° : 2764 

ANT. : Proyecto de rotura y reposición de 

pavimentos por conexión sanitaria en 

Calle 11 de Septiembre N°1531, 

Tocopilla. 

MAT. : Envía observaciones Proyecto de rotura y 

reposición de pavimentos por conexión 

sanitaria en Calle 11 de Septiembre 
N°1531, Tocopilla. 

ADJ. : No Hay  

 

 

 

 

Antofagasta, 29 octubre 2025 

 

 

A : RICARDO RÍOS M. 

PROYECTISTA 

DE : DAVID MORAGA JOFRÉ 

JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

En relación con el proyecto de rotura y reposición de pavimentos, comunico a usted las siguientes 

observaciones:  

 

1. MEMORIA 

1.1. Corregir presupuesto adjunto en memoria de cálculo. 

 

2. PLANOS 

2.1. Incluir detalle de Solerilla. 

2.2. Diferenciar en simbología entre solerilla y solera tipo A.  

2.3. En planta de demolición modificar denominación “reposición”. 

 

3. PRESUPUESTO 

3.1. Corregir unidad y cantidad indicada para base granular de calzada. 

3.2. El precio utilizado para baldosas no incluye base granular. 

3.3. Revisar cantidad por demolición de aceras.  

3.4. Utilizar para la reposición de veredón partida 1.14 del listado de precios SERVIU 2025.  

 

4. OTROS. 

4.1. Enviar memoria en formato Microsoft Word. 

4.2. Enviar planos en formato DWG. 

4.3. Enviar presupuesto en formato Microsoft Excel. 

4.4. Incluir minuta de respuesta a observaciones emitidas en el presente oficio. 

4.5. Próxima entrega debe incluir cambio en revisión en memoria de diseño y viñetas de planos 

del proyecto. 

4.6. Ingresar proyecto corregido vía ofpaantof@minvu.cl 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 
DAVID ORLANDO MORAGA JOFRÉ 

JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

 

VCB/CLA/AMH 

 

Distribución 

 
- RICARDO RÍOS M. - MAIL TODOPLANOS@GMAIL.COM 

- CRISTIAN LUZA - ENCARGADO UNIDAD DE DISEÑO DE PROYECTOR URBANOS 

- VÍCTOR CUEVAS B. - CARPETA DE REVISIÓN - MAIL VCUEVASB@MINVU.CL 

- ENCARGADA DE TRANSPARENCIA - LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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